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-w, Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Sa[ud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
CASTILLO ZAPATA PAOLA DEL ROSARIO, TÉGNICO
EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CONVENIO
MODIFICATORIO FOFAR CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

DEcREro ALCALDTGTo (s' N"..-- I2 1 0

CHILLAN VIEJO, 1 i "fn 
nfl15

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucionalde Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de contratar personal para ejecutar

Convenio modificatorio "Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas, no transmisibles en
atención primaria de salud", en su Componente No 2: Gestión Farmacéutica (horas TENS de
Farmacia)en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna.
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Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

se encuentre totatmente tramitado, er MJnicipioiTli,:':":¿"T:'""JH,T"J;:ii3:H:t:ffi[r"J::
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud Ñuble.

zApArA pAoLA DEL RosAnro, recnic. o" *T:l's:"p"fl, fft"r":H:,^'i:rrT[: 
""".i:J,*t?de diciembre del 2015.
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Unidades Municipales.

der Honorabre concejo Municipar N" r'z¿¡s,'3.3JiiÍ,i'?llt11r?#'§,:i.'ii:'*?"nl'03"i5Jfl3
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para elaño 2016.

DECRETO

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 3l de diciembre del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CASTILLO
ZAPATA PAOLA DEL ROSARIO, C. de ldentidad No 16.497.021-3,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el
articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del dÍa 01 de enero del año 2016,
mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 29 de febrero del 2016,
por 44 horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipalo quien le subrogue.

cuentas No 21 5.21.03.002.021
GRADO", del presupuesto del

3.- El gasto realizado debe cargarse a las siguientes
y N" 215.21.03.002.001 denominada "HONORARTO ASIMILADO A
Departamentro de Salud de la llustre Mun de Chillán Viejo

COMU REGIS SE Y ARCHíVEST.
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EnChillán U,".Jo Entre la llustre Municipalidad
{e Chillán viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-2.Representada por su Alcalde (s), Don uLtsES AEDo VALDES, estaoo"liiñ;r"d;,cédula Nacional de ldentidad N" 09"756.890-1, ambos domiciliados en la comuna deChillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, oona 6ASTILLoZAPATA PAOLA DEL RoSARlo, casada, Cédula Nacional de ldentidad No 1 6.497.021-3, domiciliada en la comuna de chillán Viejo, sector Qu¡lmo sur oriente s/n; en adelante,la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarros, queconsta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de Doña GASTTLLo zApATA pAoLA DEL RosARro, p;;; rLvar a cabo erconvenio modificatorio "Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas, notransmisibles en atenciÓn primaria de salud". en el ientro de salud Familiar Dr. FedericoPuga Borne.

SEGUNDo: Por.lo señalado en el punto antenor la llustre Municipalidad de chillán Viejoviene a contratar los servicios de Doña CASTILLo zApATA pACtLA DEL RosARlo, laque se encargará de ejecutar el Convenio antes mencionado, los que realizará en lasdependencias del establecimiento, ubicado en calle Erasmo Escala No g72, de la comunade chillán Viejo. debiendo ejecutar ras siguientes tareas:

- Despacho de fármacos, registro electrónico en el Programa RAyEN, registro rnanualy control de psicotrópicos, control y revisión de vencimientos de fármacos, y demásinstrucciones que le sean imparlidas por la Químico Farmacéuticá ylá-por Directoradel Establecimiento.

Doña cASTILLo ZAPATA PAoLA DEL ROSARlo, deberá ejecutar tas tareasespecificadas en esta cláusula, en una jornad a de 44 horas semanales, distribuidas delunes a viernes, de acuerdo a la coordináciÓn de la Directora del Establecimlento o quíénle subrogue, asi como cualquier modificacio¡ .n w jornaoa, que sea necesaria porrazones de buen servicio, estarán sujeto ar Vo Bo de ra Díección.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municrpalidad -Departamento de salud Municipal, pagará a Doña CASTILLo zApATA PAOLA DELROSARIO, una vez prestado el servicio, la cantidad mensual de $479.0g5._ (cuatrocientossetenta y nueve mir noventa y cinco pesos), impuesto in.rr¡á", 1", ;;J se pagaránmensualmente, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de laDirectora del Establecimientc o quien le subroguesi la prestadora de servicios, se encontraré con ricencia méclica, asi como, si laprestaciÓn de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este seconsiderará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

CUARTO: DOñA CASTILLO ZAPATA PAOLA DEL ROSARIO, SC COMPTOMCTE Aejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el servicio desalud Ñuble y de acuerdo a ras instrucciones que re imparla er Empreador.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter cje esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a ra municiparidad por er art. No 4 de ra Ley 1B.gB3, por ro que DoñaCASTILLo ZAPATA PAoLA DEL RosARlo, TécnLo en Enfermería á" rvir"r superior,no tendrá la calidad de Funcionaria Munrcipal. Así *i..o no será responsabilidad delmunicipio cualquier accidente, hecho forluito u otro qr"l" acontezca en el desempeño desus funciones, pero si estará afecto a la probidao aoministrativa establecida Ln el Art. 54,g:,'i:"'No 18 575, orgánica constitucional de erru, éunerates de IaAdministración det

sEXTo: cualquier acciciente o dañ9 a terceros originados por er desarro¡o de iastareas de este contrato a honorarios será de exclusrv, ,Jrponr.bilidad de Doña pAoLACASTILLO ZAPATA PAOLA DEL ROSARIO.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero del 2016,
il?|.;ltas 
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Munici¡raIiclacl
de CtriLtárr \/ieio Dirección de Satud Municipal.

oCTAVo: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NoVENo: Sobre las lnhabitidades e lncompatibilidades Administrativas. Laprestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta aninguna de las inhabilidades establecidas en el artículá 56 de la Ley N. 1g.szs, orgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan aexpresarse.

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, o litigios peñdientes con el oitanismo de IaAdministración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cÓnyuge, hijos. adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de losfuncionarios directivos de la L Municipalidad de chilián viejo, hasta el nivel de jefe deDepartamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polÍticopartidistas o en cualesquiera otras ajena a ios rinás-pár, los cuales fue contratada talcorno lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

UNDECIMO: De ros benefÍcios. Doña sAN MARTTN NAVARRETE MARIAFERNANDA' tendrá derecho a solicitar a solicitar 2 dias equivalentes a feriado legal, 1día de permiso con goce de remuneraciones y af uso de Licencias Médicas, sin que estosignifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de losfuncionarios municipales.

Las partes convienen que en el evento que Doña sAN MARTIN NAVARRETE MARIAFERNANDA' deba ausentarse de la ciudad po, *ot¡uos de ejecutar alguna misiónenconrendada, tendrá derecho al viático que corresponda asimiladó a la categorÍa c, másel valor de los pasajes o bencina y si se.requiere la capacitación en rn ai", especial, elmunicipio podrá autorizar la devolúción del pago de ta inscripción y gastos propios de la
iil.ili:il:" 

previamente sancionado el 
'co"metido 

respectivo, 'a 
través de Decreto

Adernás' si de acuerdo a la jornada pactada con el prestador de servicios este debe
ilil'l[i:j' dos parles, se considera una colación, simiiar a tos funcionarios de satud det

DEclMo SEGUNDo:.En caso que la lvlunicipalidad cjesee prescindir de los servicios de laprestadora de servicios, así como en el caso que etá no desee continuar prestandoservicios a la Munic.ipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra sudecisión, sin que exista er derecho oetobro de'inoemnlzi:ic¡onarguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado ar presente contrato ahonorarios' en forma unilateral en cualquiemorántol .¡n expresión de causa, si así lo
ñ'J [ffi:'.J,"J,,"ffi Sffi ,.:";, *"::s 
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Municipal.idad
de Chitl.án Viejo Dirección de Satud Municipal

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:

VALDÉS

-D,E 
(s)

uAV,HHH,/"My^

?^J" U.r\tro z (.t
cASILLoRzApSY pAoLA DEL RosA*'o 

X^-"'(fr#[i ,Á
's,*Wffiy^A.,.ffi- c gÉffiARtO MUNTC,,.,.r// ,zfullMSfno DE FE


